
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
FUERZA AÉREA

RESOLUCIÓN NO. O()1

(24 de enero de 2020)

"Por la cual se designan los funcionarios que conforman los Comités Estructuradores, Gerente de Proyecto y Supervisores dentro
del proceso de seleccion cuyo objeto consisfe en la Contratación de Servicios Profesionales para la Dirección de Compras Públicas

para la gestión contractual de la Fueza Aérea Colombiana."

LA BASE AEREA COMANDO FUERZA AEREA

En uso de las facultades que le han sido confeidas en el Capitulo lV del Titulo ll de la Primera Parte de la Resolución Delegación Ministerial

No. 4519 del 27 de mayo de 2016, modificada parcialmente por la Resolución 1417 de 2018 y las que la modifiquen adicionen o complementen
y conforme a lo establecido en /as Reso/uciones Ministeriales Nos. 6346 del 14 de septiembre de 2012 que trata de la "Actualización del
Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública", No.6302 del 31 de julio de 2014 "Manual de Contratación del Ministerio de Defensa

Naclonal y sus Unidades Ejecutoras" y Directiva Permanente 015 de 201 5 que trata de las Políticas de Contratación Secfor Defensa, la Ley 80

de 1 993, la Ley 1 1 50 de 2007, Decreto 1 082 de 201 5, Ley 1 882 de 201 8 y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el Ministerio de Defensa Nacional en ejercicio de sus facultades consflfucionales y /egales, en pafticular las que han sido

conferidas por los artículos 211,216 y 217 de la Constitución Politica; 12 de la Ley 80 de 1993; 9.10 de la Ley 489 de 1998; 37 del Decreto

2150 de 1995; 110 del Decreto 111 de 1996; Decreto 3123 de 2007: Ley 1150 de 2007; y 1474 de 2011, delegó mediante la Resolución No.

4519 del 27 de mayo de 2016, modificada parcialmente por la Resolución 1417 de 2018 en su Titulo ll, capítulo lV, en algunos servr'dores

públicos de la Fuerza Aérea Colombiana, y las demás que la modifiquen la competencia para celebrar contratos y adelantar gesfiones de

carácter contractual.

SEGUIIIDO; Que conforme a lo previsto en la Resolución 6302 del 31 de julio de 2014 en su capitulo lll, numerales 3.2.2.1. FUNCIONES DEt
COMITÉ ESTRUCTURADOR, 3.4.2,2 FUTVC'OA'ES GE¡JERALES DEL GERENTE DE PROYECTO, 3.4,2.3. FUNCIOÍVES ESPEC/FICAS

DEL GERENTE DE PROYECTO y 5.1.7.2 DEL PROCEDIMIENTO PARA EJERCER FUM,OI'IES DE SUPERVISOR, Literat E, en

concordancia con el Literal l. el numeral 2.3 de la Diectiva Permanente No. 15 del 10 de Marzo de 2015 del MDN. se enuncia las funciones de

los Comltés Estructuradores, Gerente de Proyecto y de Supervlsron, así;

. GERENCIASDEPROYECTO

En un proceso de selección de contratista, el Gerente de Proyecto es aquél funcionario designado por el Ordenador del Gasto, para coordinar

e/ proceso de estructuración y tramite del proceso de selección, en forma eficaz, eficiente y efectiva.

El alcance de esta tarea inicia desde la etapa precontractual, y se agota con el cumplimiento de los requislfos de ejecución del contrato, sin

perjuicio de la interacción que corresponda adelantar con la superuisión del contrato. lmplica que /os aclos preparatorios, de trámite, de

adjudicación, de declaratoria de desiefta, suscnpclón y peleccionamiento del contrato, son coordinados por el Gerente de Proyecto, sin

perjuicio de /as responsabilidades que le asistan a otros funcionarlos, asesores o superulsores en la materia.

Los seryrdores públicos desrgnados como Gerentes de Proyecto serán oficiales superiores y/o civiles vinculados a la planta de personal de

Ministerio de Defensa Nacional, Fuerzas Militares o de la Policia Nacional. lgualmente podrán serlo, /os asesores vinculados mediante

contratos de prestación de serylclos o cualquier otra modalidad de contratación, teniendo en cuenta /as condiciones estipuladas en la Diectiva
Permanente No.1 5 de 2015 y las que la modifiquen o adicionen.

o Funciones Generales del Gerente de Proyecto:

En la etapa precontractual del proceso de selección, deberá realizar todo el trámite administrativo y logistico para la consecución de los

documentos prevlos de indole legal, presupuesfa/ y técnico. En consecuencia debe diigir y superuisar la estructuración de /os estudlos de

mercado, de precios y técnicos, asi como e/ esfudlo previo que es de su responsabilidad y competencia, conforme con /os soporfes
presenfados por los comités estructuradores.

Coordinar las labores de /os comlfés estructuradores y evaluadores de /as ofertas, comités que dependerán de su gesflón e impulso.

Tendrá a su cargo la voceria del proceso de selección, en consecuencia cualquier información interna o externa que se produzca o tramite será

conocida o propuesta por el Gerente del Proyecto.

o Funcionesespecíficas del Gerente deProyecto

En lo técnico

a. Dtrigtr el personal encargado de proyectar y etaborar el estudio previo que antecedee/ proceso de selección, obseruando/os srgulentes

lineamientos: Descripción de la necesidad que la unidad ejecutora pretende satisfacer y definición técnica, informando objeto, plazo, forma de
pago, sitio y condición de entrega, sopoñe económico del valor del contrato y certificado de disponibilidad presupuestal y/o oficio de vigencias

futuras.

b. Drrigi el Comité Técntco designado para estructurar, elaborar y diseñar las especificaclones técnlcas.
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c. Realizar por intermed¡o de sus asesores o colaboradores, /as gestlones pertinentes ante las diferentes dependencias de ta Unidad Ejecutora
tendientes a garantizar la suficiencia de recursos presupuesfa/es, físicos y humanos necesarlos para la viabilidad del proceso, dentro de la
normatividad vigente.

d. Liderar /as gesflones necesaras en el ámbito interno y externo del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad Ejecutora, garantizando la
ejecución del proceso de selección para cumplir el cronograma diseñado para tal efecto.

e. Coordinar la expedición de los documentos necesarios destrnados a integrar el proyecto de pliego de condiciones.

li Asrsüi a la audiencia de estimación, tipiftcación y asignación de /os rlesgos y la de aclaiación de pliego, cuando las soliciten. Coordinar la
actividad de los comrtés para estructurar el pliego definitivo.

g. Dirign b actividad de los comités y avalar con su firma los formularios de preguntas y respuesfas.

h. Dtrigrr las labores de /os comltés asesores y evaluadores, emitiendo las aclaraciones y directrices que se hicieren necesarias.

i. Coordinar la expedición del informe definitivo de evaluación de ofeftas.

i. Solicitar ante la Secretaria General del Ministerio de Defensa la realización del Comité de Adquisicbnes para /as contrataciones directas
interadministrativas de que trata la Dirediva 15 de 2015, cuando sea necesario. En /os casos en los cuales existan términos, tendrá presente
que la convocatoria del Comité de Adquisiciones se realizará con fres dias de antelación.

k. Coordinar la elaboración, trámlte ysusfenfación ante el comité de adquisicione.s, de las ponencias y reconendtrioHes de /os comrtés
evaluadores con la presentación oportuna de los documentos que sqorten los aspectos a tratu.

l. Coordinar la realización de la audiencia de adjudicación del proceso.

m. Asistir a la audiencia de adjudicación del proceso, e interuenir en lo que resulte de su competencia.

n. Avalar con su finna los documentos contractuales que de acuerdo a sus funclones corresponda,

ñ. Disponer lo necesario para obtener dentro de /os fres (3) días hábiles srgulenfes a la firma del contnto su regisfm prcsupuestal y et
cumplimiento de los requlsrtos de legalización.

o. Las demás que guarden retación direcfa con el proceso.

. COMITÉ ESTRUCTUMDOR:

El Comité Estructurador designado por el Ordenador del Gasto, el cual padrá estar nnformado por seruldores púbticos o por pafticulares
contratados para el efecto. Los designados para hacer pañe del comité por parte del comptente contrwtual debn acreditar formación
profesional y técnica en relación con el bien o seruicio a contratar.

La función general de este comité, es hacer el estudio integrat que sopofte la neusidad que la entktad pretende satisfacer mediante el análisis
de las condiciones económicas, jurídhas y técnhas, así como de las financieras, del negxio a celebnr. Los anterior conforme lo previsto por
la ley en aplicación del principio de planeación.

La función estructuradora cesará al ciene del proceso, salvo que durante la etapa subsigubnte sean requeridos para precisar aspecfos
referidos al pliego de condiclones

El pelil para et comité estructurador deberáesfablecerse de conformidad con to indicado en la Diectiva Permanente No. 15 del MDN, las que
la modifiquen, sustituya o adicione.

o Funciones del Comité Estructurador:

1. Realizar e/ estudlo y presentación de /os aspecfos a incluir en el pliego ante el Gerente del Proyecto de la respectiva unidad ejecutora,
verificando quelosaspecfosalli consignadoscumplanmntodosycadaunodelosreqursltos exigidosenlaley,paragarantizarunaselección
objetiva.

2. Elaborar bajo la dirección y supetvisión de/os Gerenfes de Proyedos/os estudlos pre vios bajo los lineamientos y parámetrosesfaó/ecldos
en el aftículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, formulándob a esfe último por escrito y de manera sustenfada los motivos de
inconformidad que existan entorno a las especificaciones técnicas, exigencias económicas, financieras y legales.

3. Elaborar el análisls del secfor conforme a los parámetros esfab/ecldos en el manual publicado por Colombia Compra Eficiente en el siguiente
li nk : htt p l/www. colo m bi acom p r a. gov. co/e s/ m an u ale s.

4. Entregar en la Sección Compras Públicas BACOF la estructuración como insumo para elaborar el proyecto de pliego y et ptiego de
condiciones definitivo en el área correspondiente con responsabilidad, eficiencia y diligencia respetando los principios constitucionales y
legales que garanticen una escogencia objetiva en concordancia con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007.

5. Estudiar y evaluar las solicitudes presenfadas por los interesados al pliego y preparar las explicaciones requeridas frente a su contenido, con
relación a lo estructurado en el estudio previo.

6. Propender por actualizar las normas técnicas, juridicas y económicas para que sean incluidas en el pliego.
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7. lncluir en /os esfudlos prevlos /as espec¡ficaciones técnicas, /os factores de verificación y cuando sea del caso /os facfores de ponderación y
evaluación de /as ofertas para su posterior inclusión en el proyecto y pliego definitivo. Para la estructuración de los requisrfos habilitantes

deberán tenerse en cuenta los parámetros establecidos por Colombia Compra Eficiente en el manual respecflvo.

8. Consultar al asesor en comercio exterior cuando se trate de adquii bienes o servlcios impoftados, para determinar la modalidad de entrega
y /os cosfos asoclados a la impoftación, necesarios para definir las condiciones del proceso (comité económico).

9. Reyisar la legislación tributaria y contable (con la asesoria del Departamento Financiero), previo a establecer el precio base de la
adquisición, con el fin de que se tengan en cuenta impuestos fasas o contibuciones que se puedan llegar a generar en el proceso contractual.

10. Para el caso de compras centralizadas unificar criterios entre las Unidades Ejecutoras en cuanto a plazos de entrega y forma de pago.

1 1 . Asistir a /os Comltés de Adquisiciones y suscrlbrr e/ acta respectiva donde exprese su intervención respecto al proceso de contratación

12. Pafticipar en la audiencia informativa, audiencia de aclaración y estimación, tipificación y asignación de /os rlesgos, en la que se puede

precisar el contenido y alcance del pliego de condiciones a solicitud de algún interesado.

13. Analizar, estudiar, verificar y resolver las inquietudespresentadas al proyecto de pliego de condiciontes.

14. Analizar y recomendar cuando sea el caso las modificaciones al pliego, sl de /a respuesta a la obseruación a ello da lugar.

15. Ejercer sus funciones coordindamente mn los Gerenfes de Proyecto y con la Sección Compras Públicas BACOF.

16. Mantener informado a los Gerenfes de Proyxto sobre las novedades presentadas en la etapa precontractual.

. DEL EJERC(CIO DE ¿"{S FUrt CrOrtES DE SUPERV,STóIV:

a) lnteruención formal en ta coordinación, vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado, para garantizar que las obligaciones

contractuales se cumplan, a frn de tramrtar bs pagos al contrati§a.

b) Presentaciótt mensual de los informes stDre la elecución del contrato.

c) Elaboracion del Ada de Liqudwiótt de los confratos acompañada de sus documenfos sopofes, dejando constancia sobre /os acuerdos,

conciliaciones y fansacciones a que llegaren /as parfes en caso de divergencias presenfadas.

d) En los conllafos en que se rcalícen manhnimiento, renovaciones y mejoras a los bieneg se deDe determlnar por el supervisor si
tos trabajos realizados al bien generan un mayar valor del mismo, que amplíen su vida productiva, su ut¡l¡dad y su eficiencia

operativa.

o Del procedimiento para eJaca la función de supqyisión yla squimtento a la eixución de los contratos:

A. Momento y plazo para ejercu la función de supavisión ylo seguimiento:
Los superuisores de los nntratos, será¡t funcionarios designados por el competente nntradual. lnician su actividad cuando el contrato esté

pefeccionado y legalizado, esto es suscnto, tegistrado el compromiso y aprobadas las garantías.

Supervisores Suplenf es;

E/ Supervlsor Suplente desempeñará/as funclbnes como pincipaten caso de comisiones, vacaciones, cursos y ausenclas del Superuisor

Principat, por to cual, el Supelisor Principal debe hñor acta de entrega a/ SupervisorSuplente, de sus funclones indicando el estado actual

del ciontrato y las rcfividades por realizar, srn desconocer que al momento de encontrarse nuevamente en la Unidad debe asumir

automáticamente ta función atribuida por la resolución de nombramiento, para lo cual elSupervlsor Sup/enfe deberá mediante acta informarle

el estado en el que se enwentra la eiecución del contrato..

La superuisiónconsisfrrá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y iuridin sobre el cumplimiento det obieto del contrato.

La Sección Compras Púbticas BACOF le informará a/ superuisor nediante coneo sobre el cumplimiento de los anteriores requlsitos,

informándole como acceder al SECOP para la consufta de bs documenfos enfre ofros;

cDp y cRp, EsruD/os pREy/os, coNTRATo, ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO, POUZA DE CUMPL\M\ENTO, APROBACTÓN

PÓLIZAS.

El superuisor del contrato vigilará su ejecución y cumplimiento del objeto durante todo el tiempo que esté vigente y su funciÓn termina cuando

se suscriba el acta de liquidación.

Lineamientos Fuena Aérea Colombiana:

Lafunción de superuisión prevalece sobre ofras slfuaciones administrativas, slpresenta vacaciones u otros motlvos de ausenciatemporal o

definitiva, se deberá elaborar un acta suscrita por e/ SupeMsor titular o inicial y su reemplazo, en donde conste e/ estado de eiecuciÓn del

contrato, el cumplimiento det contratista y la relación de los documenfos generados en cumplimiento de las funciones de superuisiÓn. Cuando

reasuma sus funciones el superuisor titular, se deberá proceder de igual manera.

o Manifestaciones de inconformidad del supervisor del contrato frente a su ejecuciÓn.

c Cuando el superuisor del contrato manifieste su desacuerdo con la ejecución de un contrato, o con la forma de /os acfos, documentos o

circunstancias examinadas, formulará sus reparos por escdfo.
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. Los reparos serán mot¡vados en hechos, c¡rcunstancias y normas y abarcarán las obsevaciones y objeciones correspondientes.

. E/ supervlsor comunicará al competente contractual, a la dependencia interesada en el contrato y a la Sección Compras Púbticas BACOF,
/os resu/fados más relevantes de su actuación y recomendará las actuaciones para su normal ejecución.

o E/ supervlso r podrá solicrtar al competente contractual, la revisiónde /os acfos que considere perjudiciates para losrnfereses de la Nación
- Ministerio de Defensa Nacional.

. Cuando se aprecien graves irregularidades en la ejecución de un contrato que amenace su paralización, es obligación del superuisor
informar por escrito dentro de los cinco (5) dias hábiles srgulentes a la ocurrencia de /os hechos al competente contractual y al Director de la
dependencia que ha contratado el bien o seruicio, para el inicio de /as acciones correspondientes.

o Liquidación de las obligaciones contraídas:

Los supervlsores de /os contratos suscr[os por el Ministerio de Defensa Nacional - Unidad Ejecutora están obligados a entregar debidamente
liquidadas fodas /as cuentas contractuales con sus respecfivos soportes, utilizando el formato establecido para el efecto.

El contratista suscribiá el acta de liquidación remitida en un plazo de 15 días hábiles, posteriores a su recibo. Si al vencimiento de este plazo el
contratista no se allanare a su suscnpclón, el Ministerio liquidará unilateralmente el contrato.

o Funciones generalesde los supervísores de contratos:

Este numeral enlista una serie de funciones que competen a nivel general a la función de seguiniento en el aspecto técnico, financiero,
administrativo y legal.

En el aspecto Técnico - Administrativo:

o Verificar que las espcificaciones y condiciones pañiculares de /os blenes o seruicios u obra contratados, conesputdan a /as so/lcfadas,
definidas y aceptadas en el contrato. De presentarse dudas sobre este pafticular, deberá formulalas por escrito opftunamente, a ta Sección
Compras Públ¡cas BACOF para que ésfe las tramite ante el Gereñe de Proyec:to y Comité Estrudurador. La Secaón Compras públicas
BACOF, responderá a este requeimiento una vez el Gerente del Proyecto y Comité Estructurdor se gmuncien al respxio, lo cual debe
hacerse dentro de un término prudencial.

o En /os evenfos en que asi lo determine el contrato, o si la naturaleza del mismo lo requiere, et Suprvisor deberá suxibir conjuntamente
con el contratista y el competente contractual, /as acfas de inicio, así como /as acfas de recibo de bienes y/o seruicios, dentro det término
establecido en el corúrato. Esfas acfa§ (original), deben enviarse a la Seccton Compras Publicas BACOF para su respediva irrcorporación en la
carpeta del contrato.

c Cuando se requieran cronogramas de eiecución o programrción de las actividades de! contratista para ta ejecución bt objeto contratado,
el Supenrisor deberá exigilos y reciüflos, para efectos de revisión y control, dentro de los plazosesfrpu/ados en el contrato. El cronograma o la
programaciÓn de actividades debe enviarse a la Sección Compras Públicas BACOF pm su corrcspndiente archiw en la carpeta del contrato.

. Cuando se trate de ta Superui§ón de contratos de obn pública, deberá abir y llevar conjurrtamente con el contratista o con la persona
delegada por éste, una memoria diaria de la obra, en donde constarán /as acclbnes reatizdas dtuiamente en ella, asi como las acfas de /os
comités técnicos de obra o administrativos que peiódicamente deban realizarce y /as oóservaciones gue se consideren perfinenfes. Este
documento formará pafte integral del contrato y la copia mensual del documento se mnitirá a/a Sección C;ompras públicas BACOF, para que
repose en el expediente del contrato.

. E/ Supervlsor podrá citar o convocar a reuniones al contratista, al competente contr*fuat y a los funcionarios que tengan un interés directo
en la eiecuciÓn del contrato o hayan pailicipado en la elaboración de /os püegos de condiciones y elaboración del contrató, cuando haya dudas
sobre /os términos del contrato y/o se considere necesaio para la normal ejecución. De cada reunión se levantará un xÍa que será suscrÍa
por los que en ella interuinieron y la misma deberá contener como minimo /os asunfos dlscufidos, las decrsiones, arcbnes y compromisos a
eiecutar. Copia de este documento, se enviuá a la Sección Compras Púbticas BACOF, Nn su conespondiente archivo en la carpeta del
contrato.

. E/ supervlsor del contrato, deberá elaborar /as adas de recibo parcial y total de bienes, servicios u obra, las cuales suscribirá
coniuntamente con el Ordenador del Gasto y el contratista. El valor de /os bienes o serylclos u obra que por esfas acfas se recibe no será
inferior al porcentaie estipulado en el contrato y deberán remitirce a la Sección Compras Públicas BACOF, para lo de su competencia y
archivo en la carpeta del contrato.

. E/ Superulsor exigiá la buena calidad y correcto funcionamiento de /os bienes, seruiclos u obra contratados, y se abstendrá de dar et
respectivo cumplido sl ésfos no corresponden a las calidades, canfldades y especificaciones lécnrcas exigidas. El supervisor mantendrá el
control y coordinaciÓn permanente sobre la ejecución del contrato, de tal manera que imptemente actividades, tales como, reuniones con el
comité estructurador y contratista, vistlas a /as empresas y otras que se estrmen convenientes y necesadas.

o En el caso de la adquisición de óienes e/ Superulsor verificará que el contratista los entregue conforme a lo estipulado en su ofeña y el
contrato. En el evento de que algunos de /os ólenes no sean acordes con lo attí señalado, éste exigirá al contratista que sean cambiadós o
aiustados en el menor tiempo posible, o en el indicado para esfos eventos en el contrato para que pueda darse una adecuada ejecución del
mismo. En esfe eyento se procederá asi:

'. Si el bien es entregado por el contratista con algún defecto menor, el superuisor podrá devolver el material para gue ésfe corrija o
subsane /os defeclos, en un término que el superuisor considere perentorio sin que afecte el plan logistico de la Fuena.'r 
Si el bien entregado presenta un defecto que no afecte la funcionalidad o que disminuya su durabilidad, pero que no sea susceptrb/e
de corrección, el supervisor los recibirá y autorizará su distribución, conseruando la muestras defectuosas del total de muesfras
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evaluadas según el plan de muestreo prev¡sto en la norma técnica o especif¡cación técnica o dejando cinco (5) muestras de /os

bienes recibidos, recolectadas al azar las cuales deben ser marcadas y etiquetadas de manera que se identifiquen suficientemente,
para practicar sobre las mismas las pruebas que el comité técnico receptor del material considere procedentes e iniciar las acclones

legales a que haya lugar.

del total de muestras evaluadas según e/ plan de muestreo que esté previsto en la norma técnica o especificación técnica. o

dejando igualmente cinco (5) muesfras de /os blenes recibidos, recolectadas al azar las cuales serán marcadas y etiquetadas de

manera que se identifiquen suficientemente para efectos de practicar sobre las pruebas que el comité técnico receptor del material

considere procedentes y determinar las acciones /egales a que haya lugar.

sobre sus defectos indicando si son mayores o menores, o si afectan su durabilidad, funcionalidad.

. E/ Superwsor verificará, conforme con la naturaleza jurídica y tipo del contrato suscrifo, que el contratista cumpla con las medidas de

seguridad industrial y de salud ocupacional necesaria para salvaguardar la integridad de /as personas que proveen el bien, servicio u obra, y
por N/NGUN MOTIVO, podrá autoizarse el incumplimiento a esfe requerimiento, control y seguimiento.

. E/ Superuisor exigirá el total cumplimiento de los cronogramas paclados en /os confratos y sólo podrá recomendar su modificación cuando

por razones técnicas o dada la naturaleza del contrato, esfo se haga necesario. Cualquier modificación que se deba realizar al plazo de

ejecución del contrato debe ser previamente autorizada por el competente contractual.

. E/ Supervrsor resolverá fodas las consultas presenfadas por el contrat¡sta. Si durante la ejecución del contrato se presenfan dudas o

diferencias que no puedan resolyerse por el superuisor, éste deberá remitirlas mediante oficio al competente contractual para su consufta y
decisión, con copia a la Sección Compras Públicas BACOF.

. E/ Supervisor, sl es necesaio, puede soficrtar la suspenslón tempora! de la ejecución de un contrato por fuena mayor o caso fottuito,
justificando /as cfcunsfancias de tiempo, modo y lugar que originan los hecños ante el competente contractual mediante documento escrito,

para que éste emita su autorización. Si el competente contractual autoiza /a suspenslón del contrato, la Sección ümpras Públicas BACOF

elaborará el acta de suspensión, Ia cual se furcorporará en el Expediente y se publicará en el SECOP. El Superuisor para fodos /os evenfos de

suspensión de ios conftafos, al desaparecer los hechos que dieron oigen a /a suspensón, solicitará su reiniciación, dejando constancia del

tiempo total de la suspensión temporal y del vencimiento final del contrato nediante acta de reinicio del contrato. El acla de suspenslón del

contrato deberá ser firmada por el Ordenador del Gasto, el Superuisor y el Contratista, al igual que el acta de reinicio del mismo, la cual

también será publicada en et SECOP y se incorporará al expediente contractual.

. E/ Supervis or constatará a la fecha de vencimiento del plazo del contrato su total cumplimiento. Si llegare a tener dudas sobre la ejecución

del mismo no pdrá expedir et acta de rccibo final, hasta no clarificar las dudas.

o Para que e/ supervlsor expida el acta de recibo frnal de! contrato verificará que todas /as obilgaciones están cumptidas. Esta acfa

contendrá como min¡mo la descripción de los bienes, seryicios u obra rec¡b¡dos, el valor frnal del contrato, incluyendo reajustes si proceden.

Esta acta se enviará a la Sección hmpras Públicas BACOF para su respectivo archivo en el expediente.

. Los supervrsores, una vez emiüda la úftima ada de recíbo a satisfacción de los benes, servrblbs u obra contratados, y efectuados los

pagos conespo ndientes, esfán en la obligaión de elabonr y remitir a la Seccón Compras Públicas BACOF el acla de liquidación del contrato

(si aplica), debidamente suscnta por las parfes denfio de los cuatro (04) meses srgulentes al plazo de elecución o dentro del término

estabtecido en el contrato; y en los casos en g¿E no se deben liquidar los contrafos, de conformidad con la Ley anti trámites, debe remitir el

informe de supevisión final y la canstancia de no liquidación, según las reglas del Manual de Contratación.

o Si e/ confraús ta no acude a suscribk el Acta Liquidación del contrato, deberá proceder en forma conjunta con la Sección Compras Públicas

BACOF, a la realización de los trámites para la liquidación unilateral del contrato mediante aclo administrativo motivado.

En el aspecto Legal:

. Cumplir y hacer cumplir todas y cada una de las c/áusu/as contractuales y en especial, /as obfgaclones contraidas.

. Solicitar a la Sección Compras Púbtins BACOF,si las reguiere, cop¡a de tas modifrcaciones exrgidas a la Garantía de Cumplimiento y de

Responsabilidad Civil, durante la ejecución del contrato. En cumplimiento de esta obligación, verificará que las vigencias de /as garantias y de

sus modificaciones esfén conforme al contrato.

. So/icltar cuando a ello hay lugar el inicio det procedimiento administrativo sancionatorio por incumplimiento contractual. La omisiÓn o

retardo injustiftcado at deber de informar opoftunamente los incumpliminntos, acarreará para el superuisor acción disciplinaria y las demás que

para el efecto concurran.

. Solicitar al competente contractual, en /os eyenfos contemplados en el contrato y en la Ley, la aplicación de las cláusulas de terminaciÓn,

modificación e interpretación unilateral, o cuando se pretenda su terminación por mutuo acuerdo.

. En el evento de tener conocimiento de que el contratista por causas justificadas (fuena mayor, caso fotfuito o culpa de un tercero) no

puede cumplir con el plazo de ejecución establecido en el contrato, el superuisor deberá iniciar en forma inmediata y antes del vencimiento del

término establecido en el contrato para su ejecución, /os trámifes necesarlos para la modificación del contrato, anexando los soportes

correspondientes. La Sección Compras Públicas BACOF, elaborará el contrato modificatorio.

. E/ Superuis or tiene la obligación legal de remiti a /a Seccón Compras Públicas BACOF, todos los documentos soporfe de la superuisión

dentro de los plazos esfaó/ecidos.

o Funciones particulares de los supervisores;
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¡ Elaborar y suscr¡bir el acta de inicio del contrato, cuando sea del caso.

e Elaborar y suscribir las actas de recibo parcial y final de /os blenes, servlclos u obra del contrato.

o Rechazar los bienes o servrclos gue a su cr¡terio no cumplan las normas fécnlcas descrfas en el contrato.

c Rendir informes de superuisión, de acuerdo a la periodicidad que corresponda con la naturaleza del contrato o cuando lo considere
necesario, sobre la ejecución del mismo.

o Verificar la conecta ejecución y cumplimiento del contrato.

. Exigir el cumplimiento del contrato.

. Verificar y deiar constancia del cumplimiento de las obligaciones de seguidad social y parafiscales por parte del contratista, de
conformidad con lo establecido en el afticulo 50 de la Ley 789 de 2002; en caso contrario avisará de esta c¡rcunstanc¡a a ta Sección Compras
Públicas BACOF.

. Para material de lntendencia: verificar y seguir el cumplimiento de las actividades descr/as en el cronograma de entregas, conforme con la
reglamentación expedida para tal efeclo por el Grupo de lnvestigación y Normalización del Ministe¡b de Defensa Nacional.

¡ Adelantar los fámifes internos conespond¡entes a los pagos esfab/ecldos dentro del contrato, compitanda los documentos que trata el acta
de recibo a satisfacción.

. Serán responsab/es por mantener informada a la FAC de los áecños a circunstancias que puedan consfr'tuir actos de corrupción tipificados
como conductas punibles o que puedan poner en iesgo el cumplimbnto del cont¡ato, o cuando el inanpliniento se presente. La omisión de to
anterior será considerado como falta gnvisima de acuerdo con la wrmatividd legal vigente.

o Iodas las demás atribucbnes gue se contemplen en los documentos &l @ntrato.

o Peñdicidad de tos informe de supervisión:

Los informes de superuisión se elaborarán y remitirán mensualmente al ordenador del gasto, dentro de los cinco (05) yimeros dias hábiles det
respectivo meg desde elperfeccionamiento del contrato hasta elvencimiento del plazo de ejecucbn $ecífr a satMrcción & btotatidad de los
óienes, serylcios u obra), de conformidad con /as srgulenles reglas;

TIPO DE
CONTRATO

IVO REQU'ERE LIQUIDACIÓN RESU'ERE
LIQUIDACIÓN

Compraventa de
única entreoa

El supervisor solamente debe presentar dos (0) informes asi:
1. Dentro de los cinco (05) primeros días hábiles del mes siguiente a la fecha de recibo a
satisfacción de la totalidad de los bienes obleto del contrato. Con el informe deberán allegarse copias
de los documentos de seguimiento (visitas al contratista o similares) que se adelanten durante el lapso
transcunido entre el peieccionamiento del contrato y la entrega del objeto por parte det contratisa.2. Dentro de los cinco (05) primeros dias hábiles del mes siguinnte a la fecha de realización
del pago único o final al contratMa por parte de la FAC.

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se adviefta que éste puede incumplir,
deberá presentarse un intorme de supervisión en forma inmediata, a efectos de adoptar las acc¡ones
correctivas a que haya lugar, wn el frn de que el contratista cumpla el obiefo contractual en la fecha
pppLqda

N/A

Prestación de
seryrcrbs
profesionales /
apovo a la qestión

H supervisor debe presentar los informes así:
1. lnfornes mensuales de superuisión (5 primeros días hábites det mes) desde e/
peieccionamiento del contrato hasta el vencimiento del plazo de ejecución (recibo a satisfwión del
servicio).

2. Dentro de los cinco (05) primeros días háblles del mes siguiente a ta fecha de realización
del pago único o final al contratMa por parte de la FAC.

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contntista se advieñan incumplimientos o la
posibilidad de incumplimiento, deberá presentarse un informe de superuisión en forma inmediata, a
efecfos de adoptar las acciones correctivas a gue haya lugar, con el fin de que el contratista cumpla el
objeto contractual en la fecha pactada.

N/A

Contratos de tracto
sucesívo lsalyo los
señalados en la fila
anterior): obra
pública:
lnterventoria: v,

compraventa con
más de una entrega

El supervisor debe presentar los informes asi:

1. lnformes mensua/es de supervisión (5 primeros dias hábites del mes) desde e/
peieccionamiento del contrato hasta el vencimiento det plazo de ejecución (recibo a satisfacción det
bien, servicio u obra).

NOTA: en caso de que durante el seguimiento al contratista se advie¡lan incumplimientos o la
posibilidad de incumplimiento, deberá presentarse un informe de superuisión en forma inmediata, a
efectos de adoptar las acciones correctivas a que haya lugar, con et fin de que el contratista cumpla el
objeto contractual en la fecha pactada.

Una vez vencido el término de eiecución, en los contratos en /os que se exija garantias post-
contractuales, en caso de presentarse novedades, el supervisor debe solicitar el inicio de lostrámites
correspondientgs para la solución de /as mlsmas.

S/
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ftJOIA; Los informes de superuisión deberán publicarse en e/ SECOP

O FUITICIOITJES COMU'I'ES AL EJERCICIO DE LA FIINCIÓ¡I OE GERE'VTES DE PROYECTO, SUPERY'SORES, COMITES

ES IRUCIURAD O RES Y EV ALU ADORES;

Principlos del ejercicio de lafunción de coordinación, estructureción ylo evaluación y seguimiento o supervisoria de contratos.

) La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá con plena autonomía respecto del competente

contractual y demás funcionarios que lengan que ver con la ejecución del contrato, pero siempre acatando las autorizaciones prevtas prevlslas

para la toma de declslones en la celebración y ejecución del contrato.

Y La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento de /os confrafos suscrÍos por el Ministerio de Defensa, tiene

carácter intemo y pretende garantizar la ejecución del objeto contratado y el cumplimiento de las obligaciones pactadas.

Y La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá previa designación del competente contractual, en

funcionarios que tengan idoneidad para el desarrollo de sus funclones.

D La función de coordinación, estructuración y/o evaluación y seguimiento se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y material.

La intervención formal consistirá en,ueificar el cumplimiento de /os requlsrtos necesarios e indispensab/es para ejecutar el objeto contratado.

En la interuención material se comprobará y ceñificará la efectiva ejecución del objeto contratado,

los concepfos e informes de /os Gerenfes de Proyecto, Comfés Estructuradores, Comités Evaluadores y Supervisores de Contratos, respecfo

del cumplimiento de /as fareas desanol/adas siempre constarán por esaito.

Estas funciones se ñarán conocer al momento de la notiftcaclon de la presente resolución y con su firma se entienden aceptadas.

....l ,,

ARTíCULO PRTMERO: Nómblese al iiguienfe personalcomo encada caso se rn dica, dentro delProceso de Selección cuyo objefoconslsfe en

contratar, en mmbre de ta Nación - Ministeio de Defensa Nacional - Fuerza Aérea Colombiana, la Contratación de Servicios Profesionales

para la Diección de @mpras Púbticas para la gestión contractual de la Fueza Aérea Colombiana.

ARTICULO SEGUiIDO; La presente Resolución rige a parti de ta fecha de su expedición.

COMIJNíQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C,, a los véinficuatro (24) días AetmVde ey

(_

0ur
coronelausrnv,

Bpse Aérea

Orde¡hdor delG

\
ELABORÓ: TS18. EMERSON PAEZANGEL I

dos milveinte (2020).

RAMíREZGÓMEZ
Fuerza Aérea

Contractual

TE. LUISA NATALIA CASTEBI.ANCO GOMEZ

JuRioIcR corurn,qCTUAL BACOF

DES/GNAC/ÓN GRADOY NOMBRE DEPENDENCIA

Gerente de Proyecto MY. MANUEL ALEJANDRO LOPEZ ROZO DICOP

Comités Estru ctu radores

TÉCNICO:
ST. JULIAN ESTEBAN MARULANDA

ARBELAEZ
DICOP

iúRiDrco I rrlv. oscnn DAVTD cAMAcHo MEDTNA DICOP

ECONÓMICO Y FINANCIERO: MY. LUIS CARLOS MOMLES SIERM DICOP

Superuisor del Contrato - Juidicoe
DICOP

MY. OSCAR DAVID CAMACHO MEDINA DICOP

Superulsor Sup/ente delContrato -

Juridicos DICOP
ST, JULIAN ESTEBAN MARULANDA ARBELAEZ DICOP

Supervisor del Contrato

Economicos DICOP
MY. LUIS CARLOS MOMLES SIERM DICOP

Superulsor Sup/ente del Contrato -

Economicos DICOP
CT. DIANA CAROLINA BUITMGO BEDOYA DICOP

rEcHrco cEsrtóH ooNTMCTUAL BAcoF
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DILIGENC]A DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del contenido de la Resolución No. 001 del 24 de enero de
2020, "Por la cual se designan los funcionarios que conforman /os ComÍés Estructuradores, Gerente de Proyecto y Superursores dentro del
proceso de selección cuyo objeto consiste en Contratar, en nombre de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aérea
Colombiana, la Contratación de Servrcios Profesionales para la Dirección de Compras Públicas para la gestión contractual de la Fuerza Aérea
Colombiana,'

GERENTE DE PROYECTO Y COMITÉ ESTRIJCTIJRADOR

Me comprometo gue en caso de algún tipo de duda y/o inquietud en el ejercicio de mi función como supervlso t tomare contacto inmediato con
la Sección Compras Púbticas BACOF y Ordenador del Gasto para aclararla y solucionarla en forma oportuna.

.ELNOTIFICADA GRADOY.NOMBRE FECHA

GERENTE DE PROYECTO z!/o r'aa,

EST RU CTTI RAD O R TÉC NIC O

sl:
z+ 

f ot /w,

E ST RU CTU RADOR J U RI DICO

A'4 !
.t W ¡,3t

L/( /, ./=
MY. OSCARDAVID4CA
v. u. tvu. L

¿,afot fror'

EST RUCTU RADOR ECONOMICO Y
FINANCIERO

de Bogota D,C,

ñ,tan
SUPERY'SOR PRIIVCIPAL Y §UPLENTE DEL

Por medio de la presente ceñifico y dejo constancia de haber dado lectura a la resolución por medio de la cual el ordenador del gasto me
designa para desempeñarme'Aómo superuisor del contrato y de las funciones allí contenidas, información que me binda los conocimientos
necesarios para el ejercicio de la actividad superuisora, conociendo mis funciones y responsabitidades como supervisor de tos diferentes
procesos contractuales en que sea nombrado como tal.

RAMíREZ
Fueza Aérea

SUPERY'SOR P RI NC I P AL DEL
CONTRATO

Juridicos DICOP

SUPERYISOR S U PLENTE DEL
CONTRATO

Juridicos DICOP
ufolz"w

SUPERY,SOR PR,,I, CI PAL DEL
CONTRATO

Economicos DICOP
aq-lat fz"to

SUPERY'SOR S U P LENTE DEL
CONTRATO

Econonicos DICOP

c. c. Nd/ 52.967.881

z4lor lroro

y Delegado


